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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  REPÚBLICA DE COREA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos y Medicamentos de Corea 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:        

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en 
virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Alimentos 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proposed Revision of 
Foods Labelling Standards  (Propuesta de modificación de las normas aplicables al 
etiquetado de los productos alimenticios) – Disponible en coreano, 20 páginas 

6. Descripción del contenido:  La Administración de Alimentos y Medicamentos de Corea ha 
propuesto la modificación siguiente de las normas aplicables al etiquetado de los productos 
alimenticios para facilitar más información a los consumidores y armonizarlas con las normas 
internacionales: 

Con excepción de algunos casos, todos los ingredientes deben enumerarse en orden 
descendente según su peso inicial en el momento de la fabricación. 

Postres helados:  se indicará la fecha de caducidad.  

Pan o galletas de arroz, artículos de confitería, caramelos, chocolates, confituras, pastas 
alimenticias, bebidas a base de frutas y hortalizas, leche de soja que se añade a los 
alimentos:   sujetos a etiquetado nutricional. 

Alimentos que contengan cafeína en una proporción superior a 0,15 mg/ml o mg/g:  debe 
figurar la advertencia "alto contenido de cafeína".  No se aplica al té ni a los productos que 
clasifiquen como "café" o "té". 

Con excepción de algunos casos, debe eliminarse el etiquetado por tipo de alimentos. 
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Debe suprimirse el etiquetado de los materiales de embalaje. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Dado que las disposiciones sobre etiquetado se refieren a una información esencial que 
puede afectar a los importadores de alimentos, es necesario que se incluya la información 
general en el etiquetado de los productos alimenticios, con lo que se asegurará el comercio 
leal. 

8. Documentos pertinentes:  Aviso previo Nº 2004-64, de 4 de junio de 2004, de la 
Administración de Alimentos y Medicamentos de Corea – Disponible en coreano 

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en 
vigor:   

 Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  4 de agosto de 2004 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [   ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   

International Trade and Legal Affairs Office 
Korea Food and Drug Administration 
#5, Nokbun-dong, Eunpyung-ku 
Seúl, 122-704, República de Corea 
 
Teléfono: +82 2 380 1661 
Telefax: +82 2 356 2893 

Correo electrónico:  wtokfda@kfda.go.kr      

 


